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Resolución del consejero de Educación y Universidades por la que se 
determinan los criterios para la confección de unidades y de la cuota de 
profesorado en los centros docentes públicos de educación infantil, de 
educación primaria, de educación secundaria obligatoria, bachillerato y/de 
formación profesional, de enseñanzas de personas adultas y de régimen 
especial

Esta Resolución tiene por objeto establecer y hacer públicos los criterios para la 
confección de unidades y de la cuota de profesorado en los centros docentes 
públicos de educación infantil, de educación primaria, de educación secundaria 
obligatoria, bachillerato y/de formación profesional, de enseñanzas de personas 
adultas y de régimen especial.

Estos criterios determinan, por un lado, la configuración de los centros docentes 
públicos en cuanto al número de unidades, la cual viene dada por el número de 
alumnos por grupo (de acuerdo con las adscripciones de zona, la 
promoción/repetición y las ratios establecidas), y, por otro, la cuota, es decir, el 
conjunto de profesores a cada centro para cada centro. propuestos de los centros
educativos públicos de las Islas Baleares.

El primer paso para planificar el curso es determinar el número de unidades que 
debe tener en funcionamiento cada uno de los centros docentes públicos. 
Posteriormente, y de acuerdo con este número de unidades, la composición de 
cada centro y la estructura de los currículos de los estudios que se imparten, debe
dotarse la cuota de docentes. 

Los centros educativos, en el marco de su autonomía, deben distribuir los 
recursos asignados en coherencia con su proyecto educativo para garantizar la 
atención al alumnado y conseguir la mejora de los resultados de los alumnos a 
partir de la mejora del aprendizaje mediante el desarrollo de todas las 
competencias.

Fundamentos de derecho

1. La Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación.

2. La Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación de acuerdo con la 
redacción dada por la Ley orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación.
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3. Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Islas Baleares.

4. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 
1/2007, de 28 de febrero, establece en el artículo 36.2 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades.

5. Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
formación profesional.

6. Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del
sistema de formación profesional.

7. El Decreto 4/2023 de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de las escuelas infantil públicas, los colegios de educación primaria, 
los colegios de educación infantil y primaria, los colegios de educación infantil y
primaria integrados con enseñanzas elementales de música, los colegios de 
educación infantil e primaria de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

8. Decreto 39/2011, de 29 de abril, por el que se regula la atención a la diversidad 
y la orientación educativa en los centros educativos no universitarios 
sostenidos con fondos públicos, modificado por el Decreto 32/2022, de 1 de 
agosto, por el que se establece el currículo de la educación secundaria 
obligatoria en las Islas Baleares.

9. Decreto 121/2010, de 10 de diciembre, por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros docentes 
no universitarios sostenidos con fondos públicos de las Illes Balears.

10. La Orden del consejero de Educación y Cultura de 15 de junio de 2010 por la
que  se  regulan  las  prácticas  formativas  en  centros  de  trabajo,  en  las  Islas
Baleares.

11. El Decreto 6/2025, de 2 de junio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

Por todo ello, dicto la siguiente,

Resolución

1. Aprobar los criterios para la confección de unidades y de la cuota de 
profesorado en los centros docentes públicos de educación infantil, de 
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educación primaria, de educación secundaria obligatoria, bachillerato y/de 
formación profesional, de enseñanzas de personas adultas y de régimen 
especial, que figuran en el anexo de esta Resolución.

2. Autorizar a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativas, de la 
Consejería de Educación y Universidades, para que adopte las medidas 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Resolución.

3. Determinar que estos criterios son de aplicación a la hora de confeccionar los 
grupos y la cuota en el momento de planificar el curso y no para las incidencias
que puedan producirse durante el curso. 

4. Publicar esta Resolución en la página Web de la Consejería de Educación y 
Universidades.

Palma, en la fecha de la firma electrónica

El consejero de Educación y Universidades

Antoni Vera Alemany
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